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Procede el Despacho a decidir lo pertinente con respecto a la solicitud allegada por 
la parte demandante, en la cual se solicita aclaración sobre la realización de la 
audiencia programada para el día 08 de febrero del avante y el reconocimiento de 
personería jurídica de apoderado de confianza. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Atendiendo a las directrices fijadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior 
de la Judicatura, con ocasión a la emergencia sanitaria, la realización de audiencias 
en los Despachos judiciales se realizará de manera virtual, tal y como lo expresa el 
Acuerdo No. CSJCAA21-1 del 08 de febrero de 2021 en su “artículo tercero. 
TRABAJO REMOTO: Los servidores de la Rama Judicial continuarán trabajando de 
manera preferente desde casa en la modalidad virtual, utilizando las tecnologías de 
la información y las comunicaciones (TICs), que han puesto a disposición los 
Consejos Superior y Seccional de la Judicatura y las Direcciones Ejecutiva Nacional 
y Seccional, conforme a los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, especialmente el Acuerdo PCSJA20-11632, y normas que los 
complementen o modifiquen.”.  Por ello el día la audiencia las partes deberán de 
disponer de acceso a red de internet en el móvil y/o computador con cámara y audio. 
El link para acceso al aplicativo en el cual se desarrollará la audiencia será enviado 
oportunamente para su debida conexión. 
 
 
Finalmente, se reconocerá personería suficiente en derecho al profesional del 
derecho LUIS MIGUEL GARCIA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº.1.039.468.049 y L.T 25.901 del C. S. de la J., para representar judicialmente a la 
parte actora dentro del presente asunto, dentro de las facultades legales que le 
otorga el Decreto 196 de 1971. 

  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Marmato, Caldas, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INFORMAR  que la audiencia programada para el día 08 de febrero del 
avante se realizará  por la “… modalidad virtual, utilizando las tecnologías de la 



información y las comunicaciones (TICs), que han puesto a disposición los Consejos 
Superior y Seccional de la Judicatura y las Direcciones Ejecutiva Nacional y 
Seccional,”. Por tanto,  el día la audiencia las partes deberán de disponer de acceso 
a red de internet en el móvil y/o computador con cámara y audio. El link para acceso 
al aplicativo en el cual se desarrollará la audiencia será enviado por el personal del 
Despacho oportunamente para su debida conexión. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente en derecho al Abogado LUIS 
MIGUEL GARCIA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº.1.039.468.049 y L.T 25.901 del C. S. de la J., para representar judicialmente a la 
parte actora dentro del presente asunto, dentro de las facultades legales que le 
otorga el Decreto 196 de 1971. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 
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